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Suplentes

Presidente: Don Juan Majada Planelles, Arquitecto superior al
servicio de la Hacienda Pública.

Vocales:

Don Luis Rodríguez Sánchez. Arquitecto tecoico al servicio de
la Hacienda Pública.

Don Santos Núñez Munel, Ingeniero técnico Agrícola al servi
cio del Ministerio de Economía y Hacienda.

Don Juan Roth Hummer, Delineante al servicio de la Hlfcienda
Pública.

Secretario: Don Luis López López, Delineante al servicio de la
Hacienda Pública.

Al'iEXOIV

Don . ,
COn domicilio en , .
y documento nacional de identidad número , declara
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario
del Cuerpo .
Que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y Que no.se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de 1986.

•

RESOLUCION de 25 de mar=o de 1986. de la
Secrelaria de Estado para la Adminislración Pública,
por Ja que se convocan pruebas se/eclÍl'as para el
ingreso en el Cuerpo Especial rucullatim de Afeteoró
Jugos.

limos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986. de 21 de febrero. por el que se aprueba la Orert¡¡
de Empleo Público para 1-986, y con el fin de atender a las
necesidades de personal en la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias Que le
están atribuidas en el artículo 6 de los Reales Decretos 2169/1984,
de 28 de noviembre, y 2223/1984, de 19 de diciembre, previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Transportes, Turismo 'j Comunicacio
nes. acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Especial Facultati~o de Me!oorólogos, con sujeción a las siguientes

Bases de OOO"oa:'t6Jiia

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 17 plazas en el
Cuerpo Especial Facultativo de Meteorólogos, por el sistema
general, de acceso .Iibre.

1.2 El número total de vacantes de las convocatorias general
y de promoción interna de acceso al Cuerpo Especial facultativo
de MeteoTólogos asciénde a 34.

1.3 Las plazas sin cubrir reservadas a la promoción interna se
acumularán a las del sistema general de acceso libre.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984. de ! de agosto; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre; el Real Decreto 2017/1985, de '9 de diciembre, y las
bases de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirames aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación lOtal obtenida por éstos en
las fases de oposición y cq.rso selectivo.

1.6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio
nal de los funcionarios de la·Administración del Estado. tendrán
preferencia sobre el resto de 1.05 aspirantes para cubrir las vacantes
a las Que se alude en la base 1.2.

1. 7 El procedimiento de selección de los aspirantes consiará
de las siguientes fases:

Oposición.
Curso selectivo.

La fase de oposición constará de los ejercicios que a continua
ción se indican, siendo eliminatorios todos ellos:

1.7.1 Primer ejercicio: Consistirá~n la resolución por escrito,
en el ~it:mpo <lue .fije el T!i~unal, de problemas d;e fisica 'j
matematlcas y eJerciCIO de practica de meteorologia aplicada en la
proporción de 3, 1 Y 1, respectivamentt'. sobre 10<; programas de

((Física y Matemáticas~~ y dMeteorología aplicada~~ del anexo l a
esta convocatoria.

J.7.2 Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición por
escrito, en el plazo máximo de cuatro horcls, de dos temas. uno de
fisic~ y otro de matemáticas, sacados por sorteo de los programas
relauvos a «Física>+ y «Matemáticas» del anexo l a esta convoC'ato
ria., Los aspirantes deberán efectuar la lectura de este ejerci(·io en
seSIón publIca. "

1.7.3 Tercer ejercicio: Consistirá en acreditar el conocimiento
de idioma ing1~s. Este ejercicio se desarrollará en dos parles:

Parte a) Obligatoria: Traducción directa por escrito y sin
diccionario, en el plazo de cuarenta m'inutos, ·de un texlo en Inglés
de carácter meteorológico facilitado por el Tribunal.

Parte b) Voluntaria: TraniCripción al castellano. sin dicciona·
rio. de un dictado .en inglés' de un texto de carácter meteorológico

J. 7.4 Cuarto ejercicio: Consistirá en la exposición oral. en
sesión pública, durante el plazo máximo de treinta minutos. de dos
temas a elegir entre tres sacados por sorteo del programa sobre
~Meteoro10gía superion> que figura en el anexo 1a esta convocato·
ria.

1.7.5 Para las personas con· minusvalia que lo soliciten se
establecerá la correspondiente adaptación de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios en igualdad de condiciones respecto
a los demás participantes.

1.8 El primer e;iercicio se iniciará llotes del 30 de junio de
1986

1.9 El programa que ha de regir las pruebas es el que figura en
el ane-xo 1 a esta convocatoria..

2. Requisitos de los candÚialOs

1.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Ser español. ...
Tener cumplidos dieciocho años de edad el día en que termine

el plazo de presentación de solicitudes.
Estar en posesión del titulo de Doctor, Licenciado, Jngeniero,

Arquitecto o equivalente" a que se refiere el artículo 25 de la Ley
30/1984. para funcionanos del grupo A, o en condiCIOnes de
obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes.

No padecerenfennedad ni estar afectado por limitación física o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de l<Js correspon·
dientes funciones al Cuerpo Especial Facultativo de Meteorólogos.

No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del
servicio de cualquiera de la~ Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe
rán cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitudes

3. So/iciludes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estaS pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegacio
nes del Gobierno de ('euta y Melilla, en las oficinas de la Caja
PostaL así como en el ('entro de h'lformación Administrativa del
Ministerio de la Presidencia, Dirección General de la función
Pública, en el Instituto Nacional de Administración Pública.
Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología y Direc
ciones Provinciales del Ministerio de Transportes, Turismo v
Comunicaciones. A la, instancia se acompañará fotocopia dc"1
documento nacional de 'identidad. .

3.1 Para cumplimentar la instancia, gue deberá ser en el
modelo de impreso aprobado por Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 25 de febrno de 1986
«(B~letin Oficial del Estado.» del 17), habrán de tenerse en cuenta.
además de las instrucciones que en dicho modelo se especifican. las
siguicmes:

Las personas con minusvalía deben haéerio constar, indicando
en el recuadro e de la instancia si precisan adaptación de las
pruebas,

3.3 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones
o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley deProcedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a panir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del [stado~, y se dirigirán al ilustrísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Transportes. Turismo y Comunica
ciones.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas para todos
los aspIrantes y se ingresarán en la cuenta corriente número
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8.698.302. «Pruebas selectivas para mgreso en el Cuerpo Especial
Facultativo de Meteorólogos, sistema gent:ral de acceso libre», en
cualquiera de las oficinas de la Caja Postal. En concepto de gastos
de transferencia, los aspirantes abonarán 100 pesetas a Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta detenninará la
exclusión del aspirante.

3.5 los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento. de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4. t Expirado el plazo de presentación de instanchls. el ilustrí
simo señor Subsecretario del Ministerio de Transportes. Turismo y
Comunicaciones, por del~ción'del Secretario de Estado para la
Adn':fihlración Pública. dictará Resolución en el plazo de un mes.
qut.' <:(' publicará. en el «Boletín' Oficial del Estado», declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos.

En dicha Resolución se deberá recoger el lugar. la fecha y la hora
del comienLo del primer ejercicio, así como relación de aspIrantes
excluidos. con indicación de las causas y del plazo de subsanacióR
de defectos.

La lista certificada completa de aspirantes admitidos se expon
drá en la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología
y 'en las Direcciones Provinciales del Ministerio de Transportes..
Turismo y Comunicaciones veinte- días naturales antes de la
celebración del primer ejercicio. y con una antelación mínima de
tres días naturales en el lugar de celebración del mismo.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días. contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión.

4.3 Contra dicha Resolución podrá mterponerse recurso de
reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación. ante el Subsecretario del Ministerio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones. que actuará por delegación del Secre
tario de Estado para la Administración PUblica.

El escrito de subsanación de errores se considerará recurso de
reposición si el aspirante fuese definitivamente excluido de la
realización de los ejt:rcicios.

4.4 Si algún aspirante no hubiese figurado en la lista de
excluidos y tampoco constase en la de admitidos a la que se refiere
el apartado 4.1. el Tribunal lo admitirá provisionalmente a la
realización de los ejercicios, siempre que acredite documental:
mente, ante él. mediante copia de la solit'itud sellada por la oficina
receptora, en la que conste el abono de los derechos de examen
conforme a la base 3.4. .

A dicho fin, el Tribunal se constituirá en sesión especial una
hora antes de comenzar el primer ejercicio. en el lugar donde
hubiera de celebrarse éste. resolviendo provisionalmente, sin más
trámites, las peticiones que. mediante comparecencia. puedan·
presentarse por los aspirantes que se encuentran en las circunstan
cias mencionadas.

El acta correspondiente a esta sesión se remitirá en el más breve
plazo posible al órgano señalado en el apartado 4.1, quien resolverá
definitivamente sobre admisión o exclusión. comunicándolo al
Tribunal para su conocimiento. efectos )'. en su caso, notificación
a los interesados.

4.5 En el supuesto de que por circunstancias excepcionales se
hubicse de modificar el lugar, la fecha o la hora de celebración del
primer ejercicio, deberá publicarse en el «Boletín Oficial del
Estado».

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo 11 a esta Resolución. Dicho Tribunal ejercerá las
funciones coordinadoras con el Tribunal del sistema de promoción
interna. a los efectos de la acumulación de plazas sin cubrir d~l

sistema de promoción interna al general. En todo caso, el último
ejercicIO dd sistema general no podrá inióarse hasta no disponer
de la relación expresiva del numero de vacantes en la convocatoria
del sistema de promoción interna,

Dicha relación será expuesta en el .Iugar. o I.us;ares donde se
hag~n públicos los resultados del penúlttmo eJerCICIO Yen el lugar
o lugares donde se realice el -ultimo. .

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de mterve·
nir. notificándolo a la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si
se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a Cuerpos o Escala de la Administración
Pública en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.

El Presidente podrá ~xigir de los miembros ~el TribuJ.lal
dl'c1aración ex.presa de no hallarse incursos en las CircunstanCias

pre\·istas en el artículo :;0 de la Ley de Procedimiento Administra·
tiyo.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención
será de diez días naturales a partir de la publicación. en el ~(Boletin

Oficial del Estado)). de la resolución a que se refiere la base 4.1.
5.3 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio la

Secretaría de Estado para la Administración Pública publicará. en
el «Boletín Oficial del Estado». resolución por la que se nombren
a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los
que hayan perdido su condición por alguna de las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribu
nal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros. Celebrará su sesión de constitución en el-plazo máximo
de treinta días a partir de su designación o mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión. el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución. para que el Tribunal pueda
actuar válidamente. se requerif".l la presencia de la mayona
absoluta de sus miembros.

5.6 Dentro de la fase de oposición. el Tribunal resolverá todas
las dudas que puedieran surgir en la aplicación de estas normas, asi
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse a la Secretaria de Estado
para la Administración Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas de
forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares
condiciones para la realizacion de los ejercicios que el resto de los
demás participantes. En este sentido, se esteblecerán. para las
personas con minusvalías que· los soliciten en las instancias. las
adaptaciones posibles de tiempos y- medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la oposición sean corregidos sin
que se conozca la identIdad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del MiOlsterio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 «(Boletín Oficial del EstadO)) del 22).
o cualesquiera otros equivalentes. previa aprobación por la Secreta
ría de Estado para la Administración Pública.

5.10 A efectos. de comunicaciones y demás incidencias. el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección General del Instituto
Nacional de Meteorología del ~1inisterio de Transportes. Turismo
y Comunicaciones.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría primera de las recogidas en el anc.\O IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio. ,

5.12 En ningún ca!)o el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de~

aspirantes que el de las plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contrav¡:nga 10 establecido. será nula de pleno
derecho.

6. Dcsarrollv de los ljercicivs

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti~

camente por el primero de la letra 4<Ll», de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 11 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estadolt del 13), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 10 de febrero de 1986.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri·
dos por miembros d,e1 Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
unico llamamiento, siendo excluidos. de 1.1. oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el ejerCIcio inmediatamente
anterior. y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente
para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro horas, al
menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejercicio el anuncio será publicado en
los locales donde se haya celebrado y por cualquier otro medio si
se juzga conveniente, con doce horas, al menos. de antelación,

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si elTribunal
tuviera concocimiento de Que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la oresente convocatoria.
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preyia audiencia del interesado. deberá proponer su exclusión al
órgano al que se refiere la ba!>e 4.1, a los ~fCC10S procedentes.

7. Ca/~ficacióll de las ejerciCIos

7.1 Los ejercicios de la oposición se calificarán con arreglo a
los sIguientes criterios:

7.1.1 Primer ejercicio: Se calificará con wna puntuación entre
cero )' 30 puntos, considerándose, eliminatoria la puntuación
inferior a 15 puntos.

7.1.2 Segundo ejercicio: Se calificará con una puntuación entre
cero y 20 puntos, considerándose eliminatoria la puntuación
inferior a 10 puntos.

7.1.3 Tcreer ejercicio:

Parte a): Se calificará con una puntuación en1rt: cero y 10
puntos. considerándose eliminatoria la puntuación inferior a cinco
puntos.

Parte b): Se calificará con una puntuación máxima de cinco
puntos.

7.1.4 Cuarto ejercicio: Se calificará con una puntuación enlJe
cero y 30 puntos, considerándose eliminatoria la. puntuación
inferior a 15 puntos.

7.2 La calificación final de la oposición vendrá detenninada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios. En caso
de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor edad de
los aspirantes.

8. Lista de aprobados

8.1 Una vez tinalizadocada ejercicio por todos los aspirantes,
el Tnbunal hará pública en el lugar o lugares de celebración del
mismo y en el tablón de anuncios de la Dirección General del
Instituto Nacional de Meteorología. la relación de quienes 10 hayan
superado, indicando la puntuación obtenida con expresión del
número del documento nacional de identidad.

8.2 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública. en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio y
en la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología. la
relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación aJcanM
zada. con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados a la Subsecretaria del Ministerio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones. y. en todo caso, al Secretario de Estado
para la Administración Pública, e!:opccificando. igualmente, el
número de aprobados en cada uno de los ejercicIOs.

9. Prcwntación dedocllmentos y nOmhraftllt'mo de funcionarios
en prácticas .

9.1 En el plazo de vcinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se haga pública la lista de aprobados a que
se refiere la ba~ 8.2. los opo!:oitores aprobados deberán presentar en
la Subdirección General de Personal del MIOIsterio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones. plaza de San Juan 'de la Cruz, sin
número (Nuevos Mmisterios). 28071 Madrid, los sigUientes docu
mentos:

A) Fotocopia compulsada del título a Que se refiere la base 2.1
o certificación académica que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtención del mismo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante ex.pediente dIscipl1naflo, del servicio de mnguna de las
Adrnmistraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
dl' funciones públicas, ~ún el modelo que figura como anexo lB
a esta convocatoria.

e) FOlOl.:opia del documento nacional de identidad.
Los aspIrantes que hayan hecho valer-su condición de personas

con minusvalías, deberán presentar certificacIón de los órganos
competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social Que
acredite tal condición, e-igualmente deberán presentar certificado
de los citados órganos o de la Administración Sanitaria, acredIta
tivo de la compatibilidad con eldesempeño de tareas y funciones
corre§pondientes al Cuerpo Especial FacultatIvo de Meteorólogos.

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en el punto anterior de esta base.
podrá acredItarse que se reúnen la~ condiciones exigida en la
convocatoria, mediante coalqui.er otro medio de prueba admisible
en derecho.

9.3 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su antenor nombr:a
miento, debiendo presentar certificación del Ministeno u OrgaOls
mos del que dependieren, para acreditar tal condICión, así como
una fotocopia del documento nacional de. identidad.

Asimismo, quienes tuvieran la .condición de funcionarios de
carrera o interinos. contratados administrativos o personal laboral

deberán formular opción por la percepción de las retríbucion¡;!:o que
deseen percibir durante su condición de funcionario!'; en prácticas,
de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, dc 10
de febrero (<<Boletín Oficial del EstadO» de 6 de mano).

9.4 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los Casos de fuena
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la
misma se 3edujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funCionarios en
prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsablhdad en que hubieren incurrido por .falsedad en la
solicitud iniual.

9.5 Por la Secretaria de Estado para la AdministraCión
Pública, y a propuesta de la Subsecretaría del Ministerio de
Transportes. Turismo y Comunicaciones, se procederá al nombra·
miento de funcionarios en prácticas, determinando la fecha en que
comenzarán a surtir efectos dichos nombramientos.

9.6 Previa oferta por la Subsecretaría del Ministerio de Trans.
portes, Turismo y Comunicaciones, la petición de destinos por
parte de lO!> aspirantes aprobados podrá realizarse durante la
celebración del cur!:oo selectivo o a la finalización de éste.

10. Curso selectivo y nombramiento de funcionarios de carrera

10.1 Los aspirantes que hayan sido nombrados funcionarios
en prácticas por la Secretaria de Estado para la AdministraCión
Pública asistirán. en la Dirección General del Instituto Nacional de
Meteorología del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica~

ciones, a un curso selectivo teórico-práctico que tendrá, como
máximo. una duración de nueve meses. Corresponderá a dicho
Centro directivo la organización y desarrollo de este curso, así
como su calificación.

10.2- Por la Dirección General del Instituto Nacional de
Meteorología Se calificará hasta un máximo de 90 puntos los
resultados obtenidos por los funcionarios en prácticas en el curso
selectivo que se adicionará a los resultados obtenidos en la fase de
oposición, siendo necesario obtener un mínimo de 45 punlos para
aprobar el curso selectivo.

A propuesta de la Dirección General del Instituto Nacional de
Meteorología, la Subsecretaria del Ministerio 'de Transportes.
Turismo y Comunicaciones podrá declarar nQ aptos a los aspiran·
tes que no hubjesen realizado el curso con aprovechamiento, los
cuales podrán, salvo renuncia expresa, incorporarse al curso
inmediato posterior con la puntuación asign.ila al último de los
participantes en el mismo. De no superarlo perderán todos sus
derechos al nombramiento de funcionarios de carrera.

. 10.3 Puntuación finaL La puntuación total, que servirá de
base para el nombramiento de funcionarios de carrera, se obtendrá
sumando la puntuación obtenida en el curso selectivo, en caso de
empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor edad de los
aspirantes.

10.4 Finalizado el curso selectivo,- la Dirección General del
Instituto Nacional de Meteorología publicará la relación de aspiM
rantes que lo hayan superado, por orden de puntu_ación final, y
remitirá copia certificada a la Subsecretaria Bel Ministerio de
Transpones. Turismo y Comunicaciones, Que formulará propuesta
de nombramiento como funcionarios de carrera a la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, con indicación del destino
que les corresponda de acuerdo con la 'petición formulada según la
base 9.6.

10.5 Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran
superado serán nombrados funcionarios de carrera, con especifica
ción del destino adjudicado, mediante resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado)~.

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha
de publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del
EstadQ)).

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuacion del Tribunal. podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones de los Tribunales, conforme a lo
previsto en l~ Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y oportunos
efectos.

Madrid, 25 de marzo de 1986.-EI Secretario de Estado, Fran
cisco Ramos y Fernández·Torrecilla.

lImos. Sres. Sub§ecretario de J:ransportes, Turismo y Comunica~
ciones. Director general de la Función Pública y Presidente del
Tribunal.
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ANEXO 1

Programa de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Facultatho de :\[eteorólogos. por el sistema general dé acceso libre

Ffsica y Matematicas

1. Principios variacionales y ecua~ión de Lagrange.
2. Dinámica del sólido rígido.
J. Movimiento relativo (Mecánica clásica).
4. Ecuaciones fundamentales de la hidrodinámica. Sistemas

de Euler y Lagrange.
5. Movimiento irrotacional de un fluido incomprensible.

Estudio especial del movimIento irrotacional plano.
6. Movimiento turbillonario. Teorema de Helmholtz.
7. Principios de la termodinámica.
8. Estudio termodinámico de los gases perfectos.
9. Elasticidad. Relaciones entre el tcnsor de esfuerzos y el de

deformación.
10. Estudio termodinámico de los gases perfectos.
1l. Teoría cinética de los gases.
12. Radiación térmica. Los cuantos de Planck.
13. Interpretación estadística de la dualidad onda corpúsculo

y relaciones de incertidumbre.
14. Ecuaciones de Maxwell. Ondas electromagnéticas.
15. Transistores.. Parámetros.. Distintas configuraciones.
16. Amplificadores.
17. Difracción de la luz. _
18. Semiconductores. Semicondul;tores intrinsecos y extrinse

coso Procesos de conducción.
19. Modelos atómicos clásicos.
20. Espacios vectoriales normados. Funciones definidas sobre

compactos. Casos de polinomios especiales. Elementos finitos.
21. Campos \ectoriales y escaleras. Operadores y vectores de

divergencia y rotación de datos. •
22. Autovalores y autovectores. Autovalores de operadores de

espacios euclideos.
23. Ecuaciones diferenciales lineales y en diferencias finitas.
14. Ecuaciones en derivadas parciales de primer y segundo

urden. Método de las diferencias -finitas y elementos finitos para
resolución de ecuaciones en derivadas {'arciales.

25. Método de la separación de vanables para la resolución de
ecuaciones diferenciales en derivadas parciales. Aplicación,a la
ecuacion de Laplace en coordenadas esféricas.

26. Método de resolución de acuaciones diferenciales por
desarrollo en serie. Ecuaciones hipergeométricas, de Legende y de
Bessel.

27. Transformada de Fourier y transformada de Fourier
múltiple. Integrales y series de Fourier.

28. Método de los multipasos para la resolución de sistemas
de acuaciones diferenciales. Método. de Run~e-Kutta.

29. Técnica"s estadísticas lineales. RegreSión múltiple. Análisis
discriminante.

30. Funciones analíticas y funciones halamorfas.

Aleleorologia superior

l. Composición de las atmósferas planetariaJ. Caso de la
tierra.

2. Efectos de las deformaciones adiabáticas en la estabilidad.
Inversión de subsidencia.

3. Ecuación de estado y constantes en el aire húmedo.
Temperatura vinual. Condición de estabilidad en el aire húmedo
no saturado. Inversión mínima.

4. Teoria elemental del psicrómetro. La temperatura equiva
lente y la temperatura del termómetro húmedo. Propiedades y
aplicaciones. . ,

5. Niebla de enfriamiento. Intervalo de bruma. Nieblas de
irradiación y de advección.

6. Condensación indefinida en el aire saturado ascendente.
Gradiente adiabático del aire saturado.

7. Inestabilidad condicional del aire húmedo. Método gráfico
para distinguir la inestabilidad latente efectiva de la falsa.

8. Inestabilidad convectiva. Nubes producidas por elevacio
nes de conjunto.

9. Nucleación homogénea y heterogénea. Núcleos de conden-
sación. Efectos de disolución y de curvatura. Curvas d.e Kohler.

10. Formación y crecimiento de los cristales de hielo.
11. Teorias de la participación de nubes frías y nubes cálroas.
12. Radiación solar. Constante solar. Atenuación de la radia

ción solar por la atmósfera: Influencia del vapor de agua. aerosoles
y nubes. .

13. Radiación terrestre. Influencia del vapor de agua, anhl-
drido carbónico y ozono.

14. Fundamentos de la determinación a distancia de caracte
rísticas de la atmósfera y la su·perficic terrestre.

15. Balance térmico del sistema tierra-atmósfera.

16. Análisis' de escala de los términos de las ecuaciones del
movimiento atmosférico. Hipótesjs~ de movimiento horizontal.
Viento geotrófico.

17. MOVImientos horizontales con aceleración: Vientos del
gradiente e inercial.

18. Introducción de coordenadas generalizadas en las ecuacio
nes del movhniento atmosférico. Aplicación a p, y.

19. Ecuación de continuidad. Caso de coordenadas generaliza·
das. Critica a su utilización en la determinación de velocidades
verticales.

20. Variación vertical del viento. Viento térmico. Barotropía
y baroclinidad.

21. La vorticidad en Meteorología. Vorticidad absol"uta y
relativa. Vorticidad potencial: Aplicaóones. ~ •

22. La ecuación' de la vorticidad en coordenadas isobáricas e
isentrópicas. Expresión en coordenadas intrínsecas planas.

23. La ~cuación de la tendencia de la vurticidad y su inlí..'rpre-
tación.

24. Desarrollo de los sistemas de presión.
25. Modelo barotrópico equivalente,
26. Formulación de un modelo cuasigeostrófico.
27. Breve idea sobre la linearización de las ecuacionl's del

movimiento. Método de las perturbaciones. Ondas Rossby.
28. Función frontogenética. Superficies de discontinuidad.

Condiciones de contorno.
29. Turbulencia atmosférica: La capa límite planetaria. Perti

les y Jlujos en la capa supt.'rficial.
30. Factores del clima.

.\fereorolog{a aplicada

1. Diagramas termodInámicos y sondeos aerolÓgicos.
1. Altimetria en meteorología aeronáutica.
3. Cálculo de trayectorias de partículas y cambios adv('(:tivos

de elementos meteorológicos. .
4. Cálculo de derivadas. gradientes, ¡aplacianas y jacobianos a

partir de mapas meteorológicos.
5. Análisis gráfico de campos escalares.. .
6. Expresión del desarrollo según SutchfTe. Consecuencl8s.
7. Ecuación de la tendencia de la vorticidad. Aplicación a la

predicción del tiempo.
8. Homogeneización de series climatológicas.
9. Balance hidrico.
10. Difusión de contaminantes en la atmósfera.

Nota bibliográfica: El opositor que necesite alguna información
sobre, bibliografia meteorológica para prepara los temas de Meteo
rología deberá solicitarlo por escrito a la sección de Ensenanza del
Instituto ~a(lonal de Meteorología.

ANEXO 11

Tribunal de las pruebas sdectivas para ingreso en el Cue-rpo
Especial Facultath'o de Meteorólogos, por el sistema general de

acceso libre.

Tribunal titular

Presidente: Don Bartolomé Orfila Estrada (Cuerpo Especial
Facultativo de Meteo~ólo~os). _ '

Vocales: Don Jose VIcente Garcla Sestafe (Cuerpo EspeCIal
Estadisticos Facultativos); don Nicolás Serrano Colmenarejo
(Cuerpo de Ingenieros Geógrafos), y don Gonzalo Cedrún Rábago
(Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos). .

, _ Secretario: Don Carlos García-Legaz Martínez (Cuerpo EspeCial
Facultativo de Meteorólogos).

Tribunal suplente

Presidente:·Don Luis V. Sánchez Muniosguren (Cuerpo Espe
cial Facultativo de Metcorólogos).

Vacales: Don F1orencio 'del Castillo' Abánades (Cuerpo de
Catedrátic.os de Universidad); don Fernando Flores Sintas (Cuerpo
de Catedráticos de Universidad). y don Manuel Ocaña Losa
(Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos). .

Secretario: Don Andres Sáez Revllla (Cuerpo EspecIal Faculta
tivo de Meteorólogosl-"

ANEXO 11I

Don , con domicilio en , y con documento nacional de
identidad numero , declara bajo ¡'uramento, o promete, a
efectos de ser nQmbrado funcionario de Cuerpo , Que no ha
sido separado del servicio de .ningun.a de las Admin.istr~<:iones
Públicas, y que no se halla IOhabllitado para el eJerciCIO de
funciones públicas.

En a de de 1986.


